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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 721 

Cali, septiembre once (11) del dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la decisión adoptada por la Sala de Familia del Tribunal Superior del 

Distrito de Cali en sentencia de tutela del 8 de septiembre del presente año, por 

medio de la cual se ordenó la remisión de la historia de atención de la niña LIZETH 

DAHYANA OLAVE FERNANDEZ a fin de proveer lo que corresponda, se procederá 

con lo dispuesto.  

RESUELVE: 
 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Tribunal 

Superior del Distrito de Cali. 
 

2. AVOCASE el conocimiento de las presentes diligencias contentivas de 

Restablecimiento de Derechos de que trata la ley 1098/06, respecto de la menor 

LIZETH DAHYANA OLAVE FERNANDEZ. 
 

3. En virtud de lo dispuesto por la citada Ley, LIBRESE OFICIO con los anexos e 

insertos del caso a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION, para que 

promueva la investigación disciplinaria a que haya lugar, contra la Defensora de 

Familia del ICBF. 
 

4. CORRASE traslado por el término de cinco (5) días de la presente solicitud, a los 

interesados para que se pronuncien y aporten las pruebas que deseen hacer valer. 
 

5. NOTIFICAR el presente proveído a MARLENI FERNANDEZ y JESUS ENRIQUE 

OLAVE BOCANEGRA en calidad de progenitores de la niña LIZETH DAHYANA 

OLAVE FERNANDEZ. Líbrese el respectivo telegrama 
 

6. ORDENESE visita domiciliaria al núcleo familiar de la señora MARLENI 

FERNANDEZ, a fin de establecer las condiciones sociales y familiares en que vive, 

y garantías ofrece el entorno familiar la niña LIZETH DAHYANA OLAVE 

FERNANDEZ a través de la Asistente Social de éste despacho judicial. 
  

7. SOLICITESELE a la EPS EMSSANAR, remitan información acerca de la atención 

en salud que le ha brindado a LIZETH DAHYANA OLAVE FERNANDEZ durante el 

año 2019 y 2020. 
 

8. NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia tanto a la Defensora de 

Familia ICBF como al Agente del Ministerio Público adscritos al despacho, para lo 

de su cargo. 
 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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